
riza en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y 
personas autorizadas para formular, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo octavo de la . Ley Arancelaria, las 
reclamaciones o peticiones que consideren conveniente en rela
ción con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente modificar eí texto y derecho 
arancelario de la posición 70.03-B-3-a.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
aranceiaria Artículo

Derecho
arancelario

70.03 Vidrio en barras, varillas, bolas o- 
tubos, sin labrar (excepto el vidrio 
óptico).

B. Otros:

3. En tubos:
a-capilares para termómetros. 8 %

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO Y FERNANDEZ URRUT1A

5625 ORDEN de 24 de febrero de 1977 sobre modificación 
del Registro Especial de Exportadores de Aceites 
de Oliva y Orujo.

Ilustrísimo señor:

Por Orden ministerial de 14 de febrero de 1967 (publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 28 del mismo mes) se 
reorganizó el Registro Especial de Exportadores de Aceites de 
Oliva y Orujo, cuya anterior regulación databa de marzo 
de 1960. La reorganización del año 1967 supuso un nuevo enfo
que en la organización del sector, al quedar acogido a lí or
denación comercial exterior, que habría de ser regulada poco 
más tarde, mediante el Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre.

A partir de dicha fecha se ha ido poniendo de manifiesto 
la formación de una mentalidad agrupativa, que ha dado lugar 
a la formación de hecho de diversas firmas con dimensión'ex
portadora equivalente a lo que podían ser unidades de expor
tación, así como se ha observado una evolución de las expor
taciones del sector en el sentido de haberse más que duplicado 
las exportaciones de aceite de oliva en envases para consumo 
directo durante el período de vigencia de la ordenación co
mercial, es decir, de 196' a 1974, siguiendo en este sentido la 
directriz de efectuar en lo posible exportaciones de productos 
con un mayor valor añadido.

La experiencia adquirida en el tiempo de funcionamiento 
de esta ordenación comercial del sector, así como la evolución 
experimentada por el mismo, aconsejan una reorganización del 
Registro Especial, de forma que responda a las exigencias 
actuales y al movimiento asociativo que se ha venido manifes
tando desde hace ya algunos años.

Por otra parte, deben de actualizarse las condiciones exi
gidas para el ingreso y permanencia en el Registro Especial y 
definirse las características de las unidades de exportación, asi 
como de las Sociedades de Empresas constituidas por firmas 
previamente inscritas en el Registro.

Sin embargo, se ha dado la máxima flexibilidad posible a las 
condiciones exigidas para el reconocimiento de estas entidades

agrupativas, de forma que puedan coexistir los grupos de expor
tadores con las unidades de exportación y sociedades de Em
presas, dejando abierta la posibilidad de que se vayan cons
tituyendo en el futuro conforme las circunstancias Jo aconsejen 
a las firmas interesadas.

El carácter distintivo de las Unidades d. exportación es la 
renuncia a la actividad exportadora por parte de sus miembros, 
pudiendo, por el contrario, continuar en el ejercicio de la misma 
las Empresas miembro de las sociedades de Empresas que así 
lo deseen, si bien con sujeción en este caso al cumplimiento de 
la exportación mínima exigida a los exportadores individuales.

Se hace necesario, por tanto, adoptar las medidas precisas 
en orden a potenciar y estimular la formación de Entidades, su
ficientemente dimensionadas y capitalizadas, de forma que Sean 
capaces de mantener una presencia continuada en los mercados 
exteriores, con una mayor fuerza de penetración en los mismos, 
preferentemente con aceites para consumo directo.

Para ello, tanto las unidades de exportación como las socie
dades de Empresas que se constituyan en la ordenación del 
sector, podrán financiarse con los fondos de la ordenación co
mercial que el sector ha venido constituyendo durante los años 
de su funcionamiento, así como con los que se generen en el 
futuro por las Empresas miembro y por las propias unidades de 
exportación o sociedades de Empresas.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Ministerio 
de Agricultura y. del Sindicato Nacional del Olivo, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1. ° Se modifica el Registro Especial de Exportadores de Acei
tes de Oliva y Orujo, que quedará regulado en lo sucesivo por 
las normas que se establecen por la presente disposición.

2. ° Queda derogada la Orden ministerial de 14 de febrero 
de 1967 sobre reorganización del Registro Especial de Exporta
dores de Aceites de Oliva y Orujo.

3. ° Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
... Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Normas reguladoras del Registro Especial de Exportadores de 
Aceites de Oliva y Orujo

I. NORMAS GENERALES ^

1.1. El Registro Especial de Exportadores de Aceites de Oliva 
y Orujo (en lo sucesivo «el Registro») tiene por objeto la ins
cripción de todas las firmas exportadoras de estos productos, 
acogidas o no a la o. denación comercial del sector, cualquiera 
que sea su naturaleza jurídica.

1.2. La inscripción en el Registro será requisito indispensable 
para el ejercicio del comercio de exportación de aceites de oliva 
y orujo, correspondientes a las posiciones arancelarias 15.07 A-l, 
15.07 A-2 a.l y 15.07 A-2 b.l.

1.3. El Registro tiene carácter público, evacuando en forma 
de certificación las peticiones de conocimiento que se le dirijan.

1.4. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 del 
Decreto 1893/1966, de 14 de julio, y Decreto 1847/1970, de 3 de 
julio, por el que se reorganiza el Ministerio de Comercio, el Re
gistro queda adscrito a Ja Dirección General de Exportación.

1.5. La inscripción en el Registro deberá solicitarse de acuer
do con las normas que en el capítulo II se establecen.

II. CONDICIONES PARA LA INSCRIPCION

2.1. Podrán solicitar la inscripción en el Registro: A) las per
sonas individuales o Entidades con personalidad jurídica sufi
ciente, bajo cualquiera de las formas empresariales admitidas 
por la legislación vigente-, B) Cooperativas de productores, gru
pos sindicales de colonización, Agrupaciones de productores agra
rios, o cualquier otro tipo de asociación agraria con personali
dad jurídica propia, independiente de la de sus miembros.

Las Empresas pertenecientes a cualquiera de los epígrafes 
anteriormente mencionados podrán solicitar su inscripción bajo 
cualquiera de las siguientes fórmulas:

1) A título individual, como miembro de un grupo de expor
tadores y, en su caso, de una sociedad de Empresas; 2) como 
sociedad de Empresas, constituida en el seno de un grupo por 
firmas pertenecientes al mismo; 3) como unidad de exportación.

Los miembros de un grupo de exportadores, bien sean firmas 
inscritas a título individual o sociedades de Empresas, deberán



formalizar su propia inscripción con 'independencia de la del 
propio grupo.

2.2. Para la inscripción en el Registro la firma solicitante 
deberá reunir las condiciones que a continuación se indican:

2.2.1. Estar facultada para ejercer el comercio, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes.

2.2.2. Estar inscrita en el Registro General de Exportadores.
2.2.3. Disponer de capacidad de distribución en los mercados 

exteriores que le permita realizar una exportáción mínima anual 
de aceites de oliva y orujo por las cantidades o importes que a 
continuación se indican:

2.2.3.1. Firmas actualmente inscritas en el Registro, o que 
se inscriban en el futuro a título individual.—Deberán realizar 
una exportación mínima anual de 350 toneladas o, alternativa
mente, 35 millones de pesetas. Esta exportación mínima habrá de 
alcanzarse en un período máximo de tres años a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro.

Las firmas que se inscriban en el Registro, a título individual: 
con posterioridad a la publicación de esta disposición, no serán 
tenidas en cuenta a efectos del cómputo del número de socios 
y consiguiente determinación del tramo aplicable de la escala 
establecida en el párrafo 2.2.3.2, hasta que haya transcurrido un 
año a partir de la fecha de su inscripción, y hayan realizado 
ía exportación mínima señalada en el párrafo anterior.

Asimismo, tampoco se tomarán en consideración a efectos de 
justificar el cumplimiento de los mínimos de exportación y de 
capacidad de almacenaje exigibles a las sociedades de Empresas 
y unidades de exportación a que dichas firmas pudieran incor
porarse.

2.2.3.2. Unidades de exportación y/o sociedades de Empre
sas.—Quedarán sujetas a los mínimos de exportación y de capa
cidad de almacenaje que se indican en la siguiente escala, en 
que se compensan gradualmente unos mínimos más reducidos 
con un nivel agrupativo más amplio.

Exportación mínima anual

Número 
mínimo 

de miembros
Cantidad 

en toneladas

Valor
J en millones 

de pesetas

Capacidad 
mínima de 
almacenaje, 

en Tms.

Individual ............... 6.500 650 1.500
3 a 0 ..................... 4.500 450 1.000
7 a 9 ..................... 2.500 250 600

10 a 14 ................;... 1.500 150 500
15 en adelante ...... 1.000 100 500

Las cifras mínimas de exportación y de capacidad de alma
cenaje se consideran reducidas a un tercio de las indicadas 
en el cuadro anterior cuando se trate de Entidades que tengan 
reconocido el carácter de unidades de exportación en cualquier 
otra ordenación comercial exterior y soliciten su inscripción 
como tales en la de aceites de oliva y orujo.

A efectos de permanencia en el Registro de las firmas ins
critas, la Dirección General de Exportación, previo informe de 
la Comisión Reguladora, a la vista de la evolución de las dis
ponibilidades de exportación, así como de las normas que ha
yan regido durante la campaña oleícola, podrá determinar, en 
su caso, la reducción de los mínimos de exportación estable
cidos.

A los  fines de esta disposición, tanto las unidades de ex
portación de carácter colectivo como las sociedades de Em
presas deberán estar constituidas al menos por tres firmas 
que a la publicación de esta Orden figuren inscritas en el Re
gistro a título individual, o que habiéndose inscrito con pos
terioridad hayan cumplimentado lo dispuesto en el segundo 
párrafo del epígrafe 2.2.3.1, y en su conjunto alcancen la ex
portación mínima y capacidad de almacenaje aplicables según 
Ir, escala anterior, de acuerdo i con el número de miembros que 
las constituyan.

A estos efectos se computarán las exportaciones realizadas 
por dichas Empresas miembros en cualquiera de los tres años 
naturales anteriores al de la solicitud de inscripción de la 
sociedad de Empresas o unidad de exportación.

Cualquier Entidad de nuevo ingreso que pretenda su reco
nocimiento como unidad de exportación y esté integrada por 
firmas que no figuran inscritas en el Registro a la publicación 
de esta disposición, o no cumplan lo dispuesto en el epígrafe 
2.2.3.1, será considerada como unidad de exportación indivi
dual, debiendo cumplir las condiciones exigidas para las 
mismas.

Una vez reconocida e inscrita en el Registro una firma con 
el carácter de sociedad de Empresas ó unidad de exportación, 
quedará sometida en el futuro al cumplimiento de la exporta
ción mínima que en el momento de su inscripción le corres
ponda según el número de las Empresas miembro que las consti
tuyan, cualesquiera que sean las modificaciones que en el 
futuro pueda experimentar en el número de sus componentes.

2.2.4, Disponer c|e instalaciones para la preparación de acei
tes de oliva y orujo con destino a la exportación en las condi
ciones establecidas por la legislación vigente en la materia. Estas 
instalaciones deberán contar, cómo mínimo, con los siguientes 
elementos técnicos:

Depósitos y locales de trasiego, chapados con baldosín o cual
quier otro medio que permita su absoluta limpieza, con una ca
pacidad de almacenaje de aceite que para las firmas que se ins
criban a título individual sea, como mínimo, de 150 toneladas. 
En el caso de sociedades de Empresas o unidades de exporta
ción, la cantidad que, de acuerdo con el número de miembros 
que la integren le sea aplicable, según la columna correspon
diente de la escala incluida en el epígrafe 2.2.3.2.

Tres filtros de aceite de tipo moderno («Capilleri» o simi
lares) .

Tres bombas de trasiego.
Una máquina de llenado automático. _ '
Una máquina para el cierre de las latas por el sistema agra- 

fado (no embutido), con los cabezales para los surtidos norma
lizados.

2.2.5. Tener al menos una marca registrada, o en trámite de 
inscripción, a nombre del solicitante para distinguir aceites de 
oliva y de orujo.

2.3. Las solicitudes de inscripción en el Registro se formu
larán mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor Director 
general de Exportación por conducto de la Agrupación Autó
noma de Exportadores de Aceite de Oliva y Orujo, para su 
tramitación a través del Sindicato,Nacional del Olivo, que de
berá remitirlas con su informe a este Departamento en el plazo 
de diez días.

Las instancias deberán ir acompañadas por los siguientes do
cumentos:

2.3.1. Fotocopia de la inscripción del solicitante, o de' la
última renovación en su caso, en el Registro General de Ex
portadores. ^

2.3.2. Documento acreditativo dn la personalidad juridic^ del 
solicitante:

2.3.2.1. Las Sociedades mercantiles, cualquiera que sea su 
naturaleza: deberán presentar escritura de constitución y esta
tutos por que se rijan, debiendo acreditar, asimismo, su inscrip
ción en el Registro Mercantil.

2.3.2.2. Las Cooperativas, grupos sindicales de colonización 
o Agrupaciones de productores agrarios con personalidad jurí
dica acompañarán copia certificada de sus estatutos, debiendo 
acreditar su inscripción en los Registros Oficiales pertinentes.

2 3.2.3. Asimismo, tanto los grupos de exportadores como 
las unidades de exportación y las sociedades de Empresas que 
se acojan a la ordenación comercial, deberán unir a su expe
diente los estatutos por que se rijan, que habrán de ob,tener 
la aprobación de la Dirección General de Exportación, para lo 
que deberán conformarse a los principios de la ordenación co
mercial del sector a que se refiere el apartado IV.

2.3.3. Certificado del Centro del SOIVRE acreditativo de que 
la Empresa solicitante dispone de instalaciones que, como mí
nimo, cuenten con los elementos técnicos que se señalan en el 
punto 2.2.4, debiendo indicar expresamente, en todo caso, la 
capacidad de almacenaje de sus depósitos.

2.3.4. Certificado del Registro de la Propiedad Industrial 
(patentes y marcas), acreditativo de la marca o marcas, regis
tradas o en trámite de inscripción, a nombre del solicitante, 
para distinguir aceites de oliva y orujo.

2.3.5. Las Empresas que a la fecha de solicitud no puedan 
acreditar haber realizado exportaciones durante cualquiera de 
los tres últimos años por el mínimo que les corresponda, según 
lo establecido en el punto 2.2.3, deberán presentar garantía 
bancaria otorgada a favor de la Dirección General de Expor
tación, por la que se comprometan a realizar la exportación 
mínima que les corresponda.

Dicha garantía tendrá validez por un año, pudiendo reno
varse por otros dos periodos anuales en el caso de que por el 
interesado no se haya cubierto en el período anterior la expor
tación mínima establecida.

La devolución de la garantía se efectuará tan pronto como 
por el interesado pueda justificarse ante la Dirección General



de Exportación el cumplimiento de la exportación mínima exi
gida, mediante la presentación de certificados de Aduanas acre
ditativos de las exportaciones realizadas.

El importe de la garantía será equivalente al 30 por 100 
del valor de dicha exportación mínima, determinado según el 
valor promedio de todas las exportaciones españolas de aceites 
de oliva correspondiente a la posición estadística 15.07 A-l, 
según las estadísticas de la Dirección General de Aduanas.

2.3.6. Las Empresas miembros de un grupo de exportadores 
deberán presentar, asimismo, poder otorgado ante notario, a 
favor del Presidente y Vicepresidente del mismo, en que se 
hará constar que dichas personas tienen capacidad y represen
tación para adquirir, en nombre de las firmas que lo integren, 
los compromisos que se deriven de los acuerdos de la Comisión 
Reguladora, correspondientes a las facultades que le atribuya 
su programa de operaciones. El poder hará constar, asimismo, 
que pueden recibir notificaciones de acuerdos o actos adminis
trativos relacionados con la exportación, así como realizar cual
quier otra actuación de interés para los miembros del grupo.

2.3.7. Las unidades de exportación de carácter colectivo, así 
como las sociedades de Empresas que se formen por firmas pre
viamente inscritas en el Registro, deberán relacionar en la ins
tancia las firmas que las constituyan, indicando para cada una 
de ellas la cantidad y valor de las exportaciones efectuadas en 
el año que elijan a. efectos de cumplir el mínimo de exporta
ción a que se refiere el epígrafe 2.2.3.2.

La relación de Empresas miembros habrá de coincidir con 
los socios que figuren en la escritura de constitución, que ha
brán de presentar a tenor de lo establecido en el punto 2.3.2.1, 
debiendo acreditar en otro caso, mediante la correspondiente 
póliza, la transmisión de acciones que se hubiese realizado.

Deberán presentar, además, los siguientes documentos:

2.3.7.1. Certificados de Aduanas de las exportaciones reali
zadas por las firmas que la integren, durante cualquiera de los 
tres años naturales precedentes, que acrediten en conjunto ope
raciones de exportación iguales o superiores en cantidad o va
lor a los mínimos exigidos.

2.3.7.2. Memoria expositiva del plan de producción y activi
dad exportadora que, de acuerdo con las condiciones y posibili
dades" de .los mercados de destino, pretenda desarrollar en los 
próximos dos años, y especialmente del programa de exporta
ción en envases de contenido inferior a cinco kilogramos, así 
como de exportaciones tradicionales de calidades de aceite se
lecto, vírgenes, puros y/o refinados.

La Memoria incluirá una exposición del sistema de distribu
ción propia, concertada o asociada, con expresión de las ins
talaciones, almacenes o redes de venta en el exterior de que 
la unidad solicitante disponga para la realización de sus ac
tividades de exportación.

2.3.8. Además de los requisitos establecidos en los epígrafes 
anteriores, tanto las firmas individuales comprendidas en algún 
grupo de exportadores como las unidades de exportación y las 
sociedades de Empresas que se acojan a la ordenación comer
cial del sector, deberán hacer constar en su instancia de ins
cripción en el Registré los extremos a que se refiere el pun
to 4.3.

2.4. La inscripción en el Registro se realizará como sigue:

2.4.1. Las Empresas solicitantes que cumplan todos los requi
sitos exigidos en el punto 2.2 quedarán inscritas en el Registro 
como firmas exportadoras individuales, unidades de exportación 
o sociedades de Empresas, según corresponda. La inscripción se 
realizará con el mismo número con que figuren inscritas en el 
Registro General de Exportadores, anteponiéndole la clave «A», 
que será la distintiva del Registro Especial de Exportadores de 
Aceites de Oliva y de Orujo.

En el Registro Especial constará el nombre o razón social 
de las Empresas que constituyan tanto las unidades de expor
tación de carácter colectivo como las sociedades de Empresas, 
si bien de ello no se derivará el derecho de las Empresas miem
bro de las primeras para la realización de operaciones de ex
portación.

2.4.2. La Dirección General de Exportación notificará al soli
citante la inscripción a través de la Agrupación Autónoma de 
Exportadores de Aceites de Oliva y Orujo, del Sindicato Nacio
nal del Olivo, quedando archivada la documentación a que se 
refieren los apartados anteriores en la mencionada Dirección 
General.

2.4.3. La inscripción en el Registro Especial de Exportado
res de Aceites de Oliva y Orujo no podrán ser objeto de cesión 
o transferencia como tal, sino única y exclusivamente cuando 
obedezca a la total cesión del negocio, con su organización e 
instalaciones, subrogándose el adquirente en todos los derechos

y obligaciones que respecto de la ordenación comercial pudie
ran corresponder al cedente, incluso las derivadas de la garan
tía bancaria que, en su caso, pudiera tener presentada en cum
plimiento de lo establecido en el punto 2.3.5.

Para poder otorgarse el mismo número del anterior titular 
deberá acreditarse por el solicitante que le ha sido previamente 
transferido el número de inscripción en el Registro General de 
Exportadores.

III. MOTIVOS PARA CAUSAR BAJA EN EL REGISTRO

3.1. Serán motivos de baja automática en el Registro las si
guientes:

3.1.1. Pérdida de la capacidad legal para ejercer el comercio.
3.1.2. Petición del interesado o cesión del negocio.
3.1.3. Haber causado baja en el Registro General de Ex

portadores.
3.1.4. Pasar a integrarse en una unidad de exportación.

3.2. Asimismo podrá ser objeto de expediente, que podrá 
llegar a la baja en el Registro, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre, 
y Decreto 1087/1975, de 2 de mayo:

3.2.1. Dejar de reunir las condiciones exigidas por el pun
to 2.2 para la inscripción en el Registro.

3.2.2. No cumplir, durante tres años consecutivos, la expor
tación mínima que le sea exigible, a tenor de lo establecido por 
el punto 2.2.3, o durante un año teniendo garantía en vigor, si 
no se procediese a su renovación según lo establecido en el 
punto 2.3.5.

3.2.3. Incumplimiento de las normas que regulan la comer
cialización exterior de aceites de oliva y orujo.

3.2.4. Haber sido sancionado tres veces por falta grave en 
una campaña, o cinco veces en campañas diversas, por expe
diente abierto por el Servicio de Inspección de las Exportacio
nes Agrarias, de conformidad con la legislación vigente.

3.2.5. No haber cumplido las obligaciones derivadas de la 
ordenación comercial del sector, de la «Carta de Exportador 
Sectorial» o de los acuerdos de la Comisión Reguladora en 
relación con el programa de operaciones que se establezca.

3.3. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Procedimiento 
Administrativo, para tramitar las sanciones en los casos previs
tos en el punto 3.2 se instruirá expediente por la Dirección Ge
neral de Exportación, de oficio o a instancia de la Comisión 
Reguladora, con audiencia del interesado, siendo preceptivo el 
informe del Sindicato Nacional del Olivo, que deberá emitirse 
por éste en un plazo no superior a un mes.

El expediente, con la propuesta pertinente, será elevado al 
ilustrísimo señor Director general de Exportación para su re
solución. La sanción, en su caso, será acordada por el mismo, 
comunicándosele al interesado a través del Sindicato Nacional 
del Olivo.

IV. PRINCIPIOS DE LA ORDENACION DEL SECTOR

4.1. Se establecen como principios básicos de la ordenación 
comercial del sector exportador de aceites de oliva y orujo la 
aceptación ante la Administración de los siguientes compro
misos:

a) Fijación de una política sectorial para la comercializa
ción de sus productos.

b) El aumento del valor añadido mediante una evolución 
hacia la exportación en envases de contenido inferior a cinco 
kilogramos, así como de exportaciones tradicionales de calida
des de aceites selectos para fines especiales.

c) La realización de promoción comercial en los mercados 
de destino.

d) Participación en acciones de tipo sectorial.

4.2. El Subsecretario de Comercio dictará las instrucciones 
oportunas incorporando a este Registro el programa de opera
ciones que se establezca como norma de funcionamiento de las 
Empresas acogidas a la ordenación comercial del sector.

4.3. Las Empresas exportadoras de aceites de oliva y orujo 
que voluntariamente decidan participar en la ordenación co
mercial del sector habrán de integrarse en un grupo de expor
tadores u obtener la calificación de unidad de exportación. 
Asimismo, en el seno de cada grupo de exportadores podrá 
constituirse, a su vez, una sociedad de Empresas con arreglo 
a lo dispuesto en el punto 4.6. 

La solicitud para acogerse a la ordenación comercial exte
rior del sector se formulará, tanto por las firmas exportadoras 
individuales y sociedades de Empresas pertenecientes a los 
grupos de exportadores como por las unidades de exportación,



en la propia instancia en que se solicite la inscripción en *1 
Registro, debiendo hacer constar en la misma lo siguiente:

4.3.1. Manifestar expresamente su deseo de acogerse a la 
ordenación comercial exterior del sector exportador de aceites 
de oliva y orujo.

4.3.2. Hacer constar su compromiso de desarrollar su acti
vidad exportadora, de conformidad con el programa de opera
ciones que se establezca y con los acuerdos que adopte la Co
misión Reguladora a que se refiere el apartado V.

4.3.3. Comprometerse a participar en los planes de promo
ción comercial exterior que puedan establecerse por el sector, 
de acuerdo con los servicios competentes en la Dirección Ge
neral de Exportación.

4.4. A los efectos de esta disposición, los grupos de expor
tadores habrán de estar integrados por un mínimo de tres 
Empresas, que deberán cumplir las condiciones para ellas es
tablecidas por el punto 2.2.

Las Empresas miembro de los grupos de exportación, podrán 
continuar desarrollando su actividad exportadora, que habrán 
de llevar a cabo coordinadamente bajo las directrices del grupo 
a que pertenezcan, así como las generales de la ordenación 
del sector.

4.5. Si alguna firma causara baja en un grupo para pasar 
a incorporarse a otro distinto, o para constituir una unidad 
de exportación, se efectuará el traspaso de la cantidad a que 
ascienda su participación en los fondos de la ordenación co
mercial, de la cuenta o cuentas en que se encuentren los del 
grupo de procedencia a las del grupo o unidad de exportación 
a que pase a. integrarse. Para la realización de estos traspasos 
será necesaria la autorización del Subsecretario de Comercio, 
de conformidad con lo establecido por la Orden ministerial de 
5 de febrero de 1975.

4.6. A los efectos de esta disposición, y sin perjuicio de lo 
establecido en su legislación específica, se entenderá por socie
dad de Empresas exportadoras de aceites de oliva y orujo, la 
compañía anónima que, constituida por al menos tres firmas 
previamente inscritas en el Registro e integrantes de un grupo 
de exportadores y manteniendo su propia personalidad y la li
bertad de mercado, tenga por objeto la exportación de estos 
productos

Las Empresas miembro de una sociedad de Empresas podrán 
continuar, si así lo desean, en el ejercicio de su actividad ex
portadora, si bien en este caso quedarán obligadas al cumpli
miento de la exportación mínima exigida en el punto 2.2.3.1 
a los exportadores individuales.

Las firmas pertenecientes a una sociedad de Empresas figu
rarán en el Registro como miembros de la misma, indepen
dientemente de que se trate de exportadores activos o no.

La Presidencia del grupo y de la sociedad de Empresas de
berá ser ostentada por la misma persona, que actuará como 
representante de las Empresas pertenecientes al grupo y de la 
propia sociedad de Empresas en la Comisión Reguladora.

4.7. Se entiende por unidad de exportación la Entidad con 
personalidad jurídica propia, independiente de la de sus miem
bros, que cumpliendo los requisitos establecidos en el punto 2.2 
para la inscripción en el Registro, ejercite tal opción y se 
acoja, en todo caso, a la ordenación comercial del sector, de
biendo cesar sus componentes en el ejercicio de la actividad 
exportadora de aceites de oliva y orujo.

4.8. Asimismo, se podrá reconocer el carácter de unidad de 
exportación a las Entidades que bajo la forma de sociedades 
de Empresas, consorcios, o cualquier otra fórmula agrupativa, 
puedan constituirse con carácter mercantil y personalidad jurí
dica propia, independiente de la de las firmas exportadoras 
inscritas en el Registro, a las que se encomienda la realiza
ción de actividades comerciales de exportación de carácter 
sectorial.

4.9. Las Empresas pertenecientes a una unidad de expor
tación figurarán ®n el Registro sólo como miembros de la 
misma,-y no podrán realizar exportaciones de aceites de oliva 
y orujo, causando baja automática en el Registro General de 
Exportadores.

Esto no obstante, podrán continuar inscritas en el Registro 
General de Exportadores aquellas firmas que figuren en el 
mismo como exportadoras de algún producto distinto del aceite 
de oliva y orujo, figurando, por tanto, en lo sucesivo, como 
exportadores del producto o productos de que se trate, con 
exclusión de los citados aceites, sin perjuicio de la obligación 
de cumplimentar las renovaciones pertinentes establecidas por 
el Registro General de Exportadores, según las disposiciones 
reglamentarias del mismo.

4.10. Las unidades de exportación,N así como las sociedades 
de Empresas, podrán financiarse con los fondos de la ordena

ción comercial establecidos por el sector en la parte que co
rresponda a los fondos generados por las Empresas miembro 
y por la propia Entidad, previo cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de febrero de 1975.

4.11. Si alguna firma no deseara acogerse voluntariamente 
a la ordenación comercial del sector, deberá realizar sus 
exportaciones con arreglo a las normas generales establecidas 
para este producto, debiendo obtener, en todo caso, su ins
cripción en el Registro Especial, de conformidad con lo esta
blecido en el punto 1.2 para lo que habrá de reunir todas las 
condiciones establecidas en el punto 2.2 de las presentes 
normas.

La inscripción que en este sentido pudiera realizarse no 
dará derecho a la consideración como sociedad de Empresas 
o unidad de exportación a que se refieren los puntos 4.6 y 
4.7, ni al disfrute de los beneficios de la carta de exportador 
sectorial, sin perjuicio, en su caso, de lo establecido en el pá
rrafo segundo del artículo V del Decreto-ley 16/1967, de 30 de 
noviembre.

4.12. Si durante la vigencia de la carta de exportador con
cedida al sector, alguna firma, unidad de exportación o socie
dad de Empresas que se hubiera acogido a la ordenación co
mercial decidiera abandonarla, quedará sometida durante la 
campaña en que se produzca su salida de la ordenación, a los 
acuerdos adoptados por la Comisión Reguladora, debiendo ha
cer frente a los compromisos que hubiera contraído como 
miembro de la ordenación comercial y beneficiario de la carta 
de exportador sectorial. Todo ello sin perjuicio de lo estable
cido en el párrafo segundo del artículo V del Decreto-ley 
16/1967, de 30 de noviembre.

V. COMISION REGULADORA

5.1. La Comisión Reguladora de la exportación de aceites 
de oliva y de orujo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo segundo- del Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre, 
será el Organo de administración delegada para la ordenación 
de ,las exportaciones del sector.

5.2. La Comisión Reguladora, como Organo, colegiado, se 
ajustará a las normas establecidas en el capítulo segundo del 
Título I de la Ley de Procedimiento Administrativo, que re
gula las convocatorias, quorum de asistencia y de votación, 
y sus acuerdos serán vinculantes para todas las firmas per
tenecientes a la ordenación comercial del sector.

5.3. Para aquellos acuerdos relativos a materias económi
cas que la Comisión Reguladora considere, mediante votación 
simple, de primordial interés, será necesaria una mayoría a 
favor de Vocales que representen los dos tercios de la expor
tación del sector en el año precedente.

5.4. El Presidente de la Comisión Reguladora, además de 
tener voto de calidad, según el artículo 12 de la. Ley de Pro
cedimiento Administrativo, podrá dejar en suspenso los acuer

dóos adoptados por la Comisión Reguladora, cuando los consi
dere perjudiciales para el comercio exterior de aceites de oliva 
y orujo, o para los intereses generales de la economía na
cional.

5.5. La Comisión Rguladora estará presidida por el Direc
tor general de Exportación, quien podrá delegar en el Sub
director general de Ordenación de las Exportaciones Agrarias.

5.6. La Comisión Reguladora estará compuesta como sigue:

Vicepresidente: Subdirector general de Ordenación de las 
Exportaciones Agrarias.

Vocales:

Un representante del Servicio de Exportación de Productos 
Agrarios. Transformados.

Un representante de la Subdirección General de Fomento 
de la Exportación.

El Inspector del SOIVRE, Coordinador nacional de las ex
portaciones de Aceites de Oliva y de Orujo.

Un representante del Ministerio de Agricultura.
El Presidente del Sindicato Nacional del Olivo, o persona 

en quien delegue.
Un representante de cada uno de los grupos y unidades de 

exportación inscritos en el Registro, acogidos a la ordenación 
comercial del sector.

El Presidente, el Director y el Secretario de la Agrupación 
Autónoma de Exportadores de Aceite de Oliva y Orujo.

5.7. La Comisión se reunirá cuando la convoque su Presi
dente por propia iniciativa, cuando lo solicite la tercera parte 
de los representantes del sector exportador (grupos o unidades 
de exportación), o alguno de los restantes Organismos.



5.8. Para la mejor coordinación de las actividades de los 
grupos y unidades de exportación, se podrá crear en el seno 
de la Comisión Reguladora una comisión delegada compuesta 
por el Presidente, Director y Secretario de la Agrupación Au
tónoma de Exportadores de Aceite de Oliva y Orujo, y por 
los Presidentes de los diversos grupos o unidades de exporta
ción inscritos en el Registro. Actuarán como Presidente y Se
cretario los que lo sean de la Agrupación Autónoma de Expor
tadores.

El reglamento para el funcionamiento de la Comisión dele
gada deberá ser aprobado por la Comisión Reguladora.

Será competencia de dicha Comisión delegada el estudio y 
propuesta de los asuntos que le sean encomendados por la 
Comisión Reguladora. Asimismo podrá adoptar acuerdos en 
materia de política comercial y disciplina interna del sector 
dentro de las directrices que, en su caso, le sean señaladas 
por la Comisión Reguladora.

A las deliberaciones de la Comisión delegada podrá asistir, 
cuando lo estime pertinente, el Presidente de la Comisión Re- 
guiadora, o persona en quien delegue.

Los acuerdos de la Comisión delegada de la Comisión Re
guladora serán vinculantes para todas las firmas de la orde
nación comercial del sector. Contra los acuerdos de la Comi
sión delegada podrá establecerse recurso ante la Comisión 
Reguladora del sector.

5.9. Serán funciones de la Comisión Reguladora:

5.9.1. Estudiar y proponer las medidas comerciales más 
adecuadas para desarrollar la exportación de este sector.

5.9.2. Elaborar, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
10 de noviembre de 1968, el programa de operaciones en el 
que se determinen las prácticas de comercio más adecuadas 
para la expansión de la exportación, según los mercados y las 
coyunturas de los mismos, vigilar su cumplimiento1 y cuantas 
funciones se le encomienden por su presidencia.

5.9.3. Proponer al Director general de Exportación la aper
tura de expedientes de sanción por incumplimiento de los 
acuerdos de la Comisión^ Reguladora en materia concreta de 
prácticas comerciales del sector,, del programa de operaciones, 
en su caso, y de los compromisos contraídos por cada miembro.

5.9.4. Cuantas otras funciones relacionadas con la ordena
ción de la exportación puedan corresponderle, o le sean atri
buidas por la Administración.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Siendo los actuales grupos de firmas exportado
ras, regulados por la Orden ministerial de 14 de febrero 
de 1967, el núcleo a partir del cual habrán de constituirse las 
unidades de exportación o sociedades de Empresa del sector, 
como trámite previo a la constitución de las mismas y obten
ción de su calificación como talas por parte de la Dirección 
General de Exportación, deberán efectuarse los necesarios rea
justes en la composición de los grupos, causando baja en aque
llos a que actualmente pertenezcan las firmas exportadoras 
que se integren en una unidad de exportación o en una socie
dad de Empresas constituida en el seno de otro grupo.

Segunda. Cuando sea necesario, se realizarán los ajustes 
pertinentes en la representación de los diversos grupos de 
exportadores en la Comisión Reguladora a que se refiere el 
apartado V de esta Orden, debiendo designarse por aquellos 
grupos que puedan quedar modificados en su composición, el 
Presidente y los Vicepresidentes que, en su caso, hayan de 
ostentar su representación, a tenor de lo establecido en el 
punto 5.6.

Tercera. Las firmas exportadoras que a la fecha de la 
publicación de esta disposición figuren inscritas en el Regis
tro Especial de Exportadores de Aceites de Oliva y Orujo, no 
precisarán renovar su inscripción en el Registro, si bien para 
su permanencia en el mismo les será de aplicación lo dis
puesto en el capítulo III de esta disposición, quedando some
tidas al cumplimiento de las exportaciones mínimas estable
cidas en el punto 2.2.3.

Cuarta. No obstante lo dispuesto en la disposición transi
toria anterior, las Entidades actualmente inscritas en el Re
gistro que pretendan obtener su calificación como sociedades 
de Empresas o unidades de exportación, habrán de solicitar 
su inscripción como tales, con sujeción a todos los requisitos 
establecidos para las mismas en la presente disposición.

La inscripción de una firma como unidad de exportación 
individual, supondrá la cancelación automática de su actual 
inscripción y consiguiente baja en el grupo de exportadores 
a que pertenezca.

5626 ORDEN de 24 de febrero de 1977 sobre protección 
a las líneas marítimas regulares de bandera na
cional.

Ilustrísimos señores:

El transporte de las mercancías consideradas en régimen de 
comercio de Estado se realiza en buques de bandera nacional, 
siempre y cuando el mismo tenga lugar por cargamentos com: 
pletos.

Dado que la razón por la que el indicado transporte se 
realiza en las condiciones señaladas en el párrafo anterior es 
en atención a la condición de las mercancías transportadas, 
parece aconsejable extender dicho régimen de transporte a 
los casos en que las mercancías consideradas como comercio 
de Estado no sean transportadas por cargamentos completos, 
sino que constituyan una parte de la carga general de núes-; 
tras líneas marítimas regulares exteriores.

La mayoría de las líneas regulares exteriores españolas esr 
tán adscritas a Conferencias Marítimas, que fijan unos fletes 
obligatorios para todos sus miembros y, en consecuencia, habrá 
de reconocer el derecho de los navieros españoles a percibir 
estos fletes.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, he tenido a 
bien disponer:

Artículo l.° La importación de las mercancías clasificadas 
como de comercio de Estado y, como tales, reservado su trans-: 
porte a buques de bandera nacional que, por sus especiales ca-i 
racterísticas en cuanto a volumen o cantidad, no pueda ser 
objeto de transporte en buques completos, habrán de ser ím-: 
portadas utilizando líneas marítimas regulares exteriores de 
bandera nacional, siempre que existan en las áreas marítimas 
de los países de donde procedan y- reúnan las características 
de disponiblidad y adecuación de sus elementos de trans
porte que la importación en régimen de comercio de Estado 
requiere.

El aseguramiento del abastecimiento nacional tiene siem-; 
pre preferencia sobre cualquier otra consideración, por lo qué 
se cumplirá lo que se indica en el párrafo anterior, salvo que 
razones de urgencia en el embarque requieran utilizar excep-: 
cionalmente buques de pabellón extranjero, sean contratados o 
do línea regular.

La convocatoria por la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de concursos para la contratación de fletes con 
participación de barcos extranjeros solamente se podrá efec
tuar con la previa autorización de la Subsecretaría de la Ma-; 
riña Mercante (Dirección General de Navegación).

Asimismo se podrán utilizar barcos extranjeros de los países 
exportadores del producto de comercio de Estado de que se 
trate cuando así se haya especificado por ácuerdos suscritos 
entre el Ministerio de Comercio y el Organismo competente 
de dicho país. En la negociación de los acuerdos en que sé 
involucren fletes participará siempre un representante de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante (Dirección General de 
Navegación).

Art. 2.® Los fletes a aplicar por el transporte de mer
cancías de comercio de Estado en las líneas marítimas regu
lares exteriores de buques nacionales serán, en todo caso, 
los mismos que en la fecha que se realicen tengan fijados las 
Conferencias Marítimas a las que estén adscritos..

Art. 3.° Las líneas marítimas regulares exteriores de ban
dera nacional aplicarán, en todo caso, en su cuantía máxima 
los beneficios o descuentos que tengan autorizados las Con-: 
ferencias Marítimas a que pertenezcan.

Art. 4.° La presente disposición entrará en vigor a partir 
de su publicación, salvo para los contratos de transporte ac-, 
tualmente vigentes, que deberán ajustarse a ella a partir de 
1 de abril de 1977, salvo caso de fuerza mayor.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante, Director ge
neral de Navegación y Comisario general de Abastecimientos
y Transportes.


